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Convenir que el CRUCH está atravesando por una aguda crisis de identidad y de proyección futura, ya que no responde a los principales desafíos que el país tiene en materia de conducción del sistema universitario o que ha perdido la vinculación apropiada con el MINEDUC en materia de implementar nuevas políticas públicas, no amerita, sin embargo, buscar un nuevo referente nacional fuera del CRUCH, si efectivamente, y a pesar de las diferencias y faltas de confianzas entre sus integrantes, sigue siendo esta corporación de derecho público el principal reservorio del quehacer académico y universitario nacional. 

Intentar destruir un pasado histórico de colaboración y alianzas que las siete universidades más antiguas del país se han dado por más de cinco décadas al alero del CRUCH y por casi tres décadas con las que se constituyeron con la reforma del año 81, además de la posterior inclusión de dos universidades católicas regionales, sería desdeñar un valioso capital de vinculaciones académicas y de soportes conjuntos en bien del desarrollo nacional y universitario del país.
Más bien, es la hora de buscar reformar el CRUCH, sin perder de vista que las universidades son mucho más que entidades formadoras de profesionales donde la investigación científica e innovación tecnológica, así como, el fomento de las ciencias sociales, la creación artística, las humanidades y la cultura son tareas intrínsecamente universitarias y de país, y que no todas están en condiciones de realizarlas al más alto nivel, ni están obligadas a seguir todas la misma ruta.  

Es por ello que, como primera medida, urge retomar la esencia de una concepción universitaria moderna inclusiva, que acoja y desarrolle la diversidad de pensamientos generados por la Humanidad en un diálogo permanente de saberes, donde la universalidad de las ideas transiten en equilibrio con la demandas del desarrollo nacional y regional, como nuevo paradigma universitario que el CRUCH debe contribuir a modelar y orientar desde la realidad actual, avanzando inequívocamente hacia la conformación de un nuevo sistema universitario chileno que responda a las necesidades del país, en un mundo cada vez más integrado y globalizado. 
Es imperioso, en segundo lugar, consensuar una audaz estrategia de desarrollo del CRUCH que considere tanto los intereses de cada universidad como los del conjunto del nuevo sistema a conformar, que armonice las visiones y quehaceres nacionales y regionales, que incluya el desarrollo del país y la colaboración recíproca internacional, que favorezca el espíritu y accionar universitario individual con el imprescindible trabajo de cooperación y de conformación de sólidos equipos a nivel nacional, en especial, en el área científica. 
Se requiere, en tercer lugar, reformar su estructura, con a lo menos tres principios orientadores: inclusividad, estratificación y simetría. El CRUCH, como organización interinstitucional de carácter nacional, debiera ser inclusivo, sobre la base de agrupar a todas las entidades universitarias que cumplen con estándares definidos de calidad y que, obedeciendo fielmente al espíritu y letra de la ley, no sean entidades comerciales que lucren a través de terceros y que, por el contrario, tengan patrimonio propio para beneficio de sus propias comunidades universitarias.  A su vez, su estructura debe ser estratificada, a partir de definiciones amplias y universalmente aceptadas, que de cabida a todas sus instituciones integrantes, como (a)  universidades docentes (colleges), asociadas fundamentalmente a la formación de profesionales de pregrado; (b) universidades de investigación, que además del pregrado abordan áreas específicas de investigación, tecnologías e innovación y se asocian con el desarrollo regional; y (c) universidades complejas, con una amplia cobertura de intereses en investigación y creación, además de sostener fuertes programas de postgrado y competir a nivel internacional. Y finalmente, un tercer principio asociado a la simetría de trato ante el Estado, de modo que puedan realizar una gestión institucional con igualdad de derechos y deberes ante la sociedad chilena, independientes de su carácter público o privado.

Constituida la nueva estructura del CRUCH, su distribución de poder interno, bajo la conducción de un directorio, debería ser paritario sobre la base de la excelencia y su calidad de entidades públicas y privadas, a constituirse a partir de las cuatro universidades complejas existentes en el país, correspondientes a las dos estatales, Universidad de Chile y Universidad de Santiago de Chile, y las dos privadas, Pontificia Universidad Católica de Chile y Universidad de Concepción, más la integración de otras cuatro, en representación de cada segmento de universidades de investigación y de docencia, manteniendo la paridad entre estatales y privadas elegidas por sus pares.

Sin embargo, un elemento adicional, que debiera corregirse en esta nueva situación democrática que vive el país, y por ser este organismo eminentemente académico, no debería integrarlo ni presidirlo el Ministro de Educación u otra autoridad política designada por el Gobierno de turno, aunque fuese con el concurso de otros poderes del Estado.  La autonomía universitaria y de sus organismos colegiados debe ser considerada un bien nacional que requiere ser debidamente cautelado en toda circunstancia.  Es por ello que, siendo el CRUCH una corporación de derecho público, su presidencia debería responder a la responsabilidad del rector de la Universidad de Chile, no por ser ésta la principal entidad estatal, ni tener por patrono al Presidente de la República, ni por ser la más antigua del país, sino que por tener hasta hoy los indicadores de mayor excelencia a nivel nacional y porque su máxima autoridad, en un régimen institucional de normalidad democrática, no debería apartarse de velar siempre por el interés superior por vocación y mandato nacional.

Con este nuevo CRUCH, debería iniciarse un proceso gradual de adscripción de nuevas universidades, cumpliendo todas con un reglamento interno de estándares de calidad y de recursos patrimoniales, previamente establecidos para cada una de sus integrantes, en su correspondiente segmento de categorización.
Por último, un elemento de fondo y crucial por abordar, causante en gran medida de la actual crisis de confianzas de los integrantes del sistema, corresponde a los modos de financiamiento estatal.  Es por ello que, esta nueva institucionalidad, debería instalarse con políticas públicas que recojan las diferentes buenas propuestas nacionales e internacionales que se han planteado respecto de mejorar el bajo aporte que el Gobierno viene realizando en materia de educación superior y universitaria.  Sin duda, que cualquier iniciativa de nuevos modos de financiamiento pasaría por mantener los actuales aportes históricos, de manera que no se ponga en riesgo a ninguna de las universidades integrantes del CRUCH, más allá de las situaciones límites de financiamiento con que actualmente se manejan, producto del exiguo aporte estatal.  Es sobre esta base que debería iniciarse un proceso de abrir nuevos programas de financiamientos que cambien la distribución histórica, acorde con los nuevos estándares y exigencias para cada uno de los tres niveles de universidades que constituirían la nueva estructura del CRUCH, incorporándose conceptos de equidad entre pares, excelencia de la labor académica esperada y rendición de cuentas.

Esta nueva concepción de un CRUCH que responde a la apropiada interlocución con el Estado y su Gobierno, permitiría introducir mejores parámetros de equidad y trato igualitario al interés común que tienen todos los estudiantes chilenos y sus familias, en su acceso a los estudios de Educación Superior Universitaria, con las mismas facilidades y oportunidades que en materia de financiamiento de becas y créditos les debe deparar el Estado. 
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